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CANTON QUITO 
  

FP 
ERRE EITC RARA 
  

  

AUMENTO DE CAPITAL -  Enla ciudad de Sam - 
  

Y REFORMA DE estatutos. Francisco de Quito, - 
  

  

  

  

- SOCIALES +. - Capital de la República 

del Ecuador, hoy día - 

DE LA: - on case (11) 
  

  

COMPAÑIA ; LA TEJEDORA 
de Marzo-- 

  

SOCIEDAD ANONIMA +. - m1 novecientos nNOVen= 

  

  

' ta y uno, ente mí, Dog 
  

tor Rodrigo Salgedo - 
  

  

CUANTIA:3- Valdez, Notario Vigé- 
  

. / simo Noveno del Can- 
CAP. ANT: S 30”000.000,00 “/ 
  

CAP.AUM:S/ 1.445"048.000, 00 / jón Quito, comparecs:- 
  

Y 

CAP.ACT:SÍ 1.475"048.000,00-/€l señor Francisco Ca A O 
  

psss.) Pere Hemmingsen , en - 
  

su calided de Ápodera 
  

do Genepál y Representante legal de LA TEJ- 
  

pura AÁSCIEDAD ANONIMA , conforme conste del - 

  

do ento habilitante que se acompañe. - El com 

  

  

  

presiente 28 Mayor de edad, de neacionalidad- 

  

/ecustorsana, de estado cívil casado, domicilia 
  

/ do en esta ciudad de Quito, hábil _ para con- 
  ? .— PUE 

trater y poder obligarse, au quien de conocer - 
  

doy fe, y dice que eleve a escritura pública 
    la minuta que me entrego, cuyo tenor literal-     Pus 

DR. HODRIGO SALSADO VALDEZ 
Rotario Público
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y que transcríbo es elsasiguiente: Ss E- 
  

ÑOR NOTARIO: En el protocolo de- 

  

escritures públicas a su cargo, sÍírvese incluir 
  

una de aumento de Capital y re- 
  

forma de estatu tos sociales al te- 
  

- nor de las siguientes cléusules : PRIME - 

  

CRA: COMPA RECIENTE : .- Comparece- 
A A 
  

- “el otorgemiento de la presente escriturs el 88 

  

for, Francisco Cábrera Hemmingsen en su calidad 
  

, de e poderado y representente legal de "LA TE- 
a DIARIA LA A A AAA AAA A 
  

- 0 JEDORA--SOCIEDAD ANONIMA " .- El compareciente- 
    

“« 8s de nacionalidad ecuetoriana, casado, Mayor 

  

- ode eded ,” hébil pera contrater y obligarse ,- 
  

- “domiciliado «en esta ciudad de Quito, quien - 
  

«legitima su comperecencia con la copia cer- 
  

yo. vas 
tificeda del poder que se acompaña como do 

  

cumento habiílitente.- - S E,GUUN-D,A :+ ANTE 
  

GEDE:N T ES :-Unos.- La Tejedora Sociedad 

  

  

Anónima se constituyó mediante escritura pú - 

    

blica otorgada el cinco de diciembre de -- 
  

mil novecientos cuerenta y siete ante el No - 
  

tario Doctor Carlos Alberto. Moya, ¿inscrita - 

  

ly] el Registro de la Prdptedad de Quito, - 
  

/. “el digcinueve de diciembfe de mil novecientos 
  

cuerenta y siete/ con un capitel original de- 
  

NOVENTA MIL  SUCRES (E 90.000,00).- Dos :=La 
  

"Tejedora Sociedad Anónima ha realizado varica 
    

sumentos de cepiítel y reformas Ur estetutos-,  
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2 na A 
  

el Último de los cuasles elevó el capitel a- 
  

TREINTA MILLONES DE SUCRES (SÍ 30:260.000,00) - 
  

y se otorgó mediante escfítura pública el -- 

  

veintiocho de enero de mil novecientos ochenta 
  

ente el Notario Segundo de Quito, Doctor José- 
  

Vicente Troya Jarsáillo. Esta —escritura se- 
  

inscribió en el Registro Mercantil de Quiíto,- 

  

el ocho E Julio de míl novecientos ochentar- 
  

Tres) la Junta General de Accionistas de- 
  

La Tejedora Bociedad Anónima, en junta celebra 
  

da el once /áe diciembre de Jar novecientos - 

  

noventa, resolvi6. _2umen ter Ar capital social - 
  

-de la Compañía en la suma de MIL CUATROCIEN- 
  

TOS CUARENTA Y _EXNCO MILLONÉS CUARENTA — Y-- 
  

OCHO MIL  SUCRES (Sl l. wa. 000, 00) y consi- 
  

  

gulentemente serormar 146 estatutos sociales.- 

  

TERCERA: arón ENTO DE CAPI -- 
  

TAL Y Rep DE ESTATUTOS :- El compa- 
  

  

reciente: /6n cumplimiamto > fo lo dispuesto - 
  

por 19/ Junta General t/ Accionistes , pro- 

  

coúy/ a aumentar el cofitel de la Compañía, 
    

¡ayhento que se lo hace capitelizendo el  -- 
  

. Arperóvas provenientes de la revalorización - 

  

, 
L 

de ectivos fijos, las reservas legales , -- 

  vw 
las reservas facultetivas , las utilidades -- 

- o - LT 
  

eacumuledas retenidas a los accionistas ; por 

    compensación _de créditos y por aportes en - 
  

- + ARICO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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numerario, en las centidades que se detallan- 

en el cuadro adjunto.- El compareciente- decla- 
  

ra que todos los accionistas suscriptores del- 
to Po rm mo - a   

  

eumento de capitel son de necionalidad ecuato 

  

  

ríana .. El presente aumento de capital ha sl- 
  

do suscrito por cada socio en igual propor - 
  

ción con 6u capitel. anteríor y se halla -- 

  

totalmente pagado. Como consecuencia de este- 
  

aumento de capital , el compáreciente reforma 
  

el artículo cuerto de los estatutos eochales - 
  

que dirá: "El capítel social de la Compañía - 
  

    

La Tejedora Sociedad Anónimm , es de MIL - 
  

CUATROCIEN TOS BETENTA Y CINCO  MiLLONES == 
  

CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES (Sí 1.475”048,000,00), 
  

  

dividido en un millón cuatrocientes setenta - 

  

y cinco. mid  tuarenta y ocho acciones ordi 
  = A OA AAA XA ÓXAqAAAA AX 

narias y nominativas de un mil suecres  -- 
  

cada una ".- Adicionalmente, en cumplimiento- 
A 

  

  

de las resoluciones de, la - Junta General de- 
  

Accionistas , se suppÁnen los artículos Quinto- 
  

  

y Sexto de los. estatutos sociales... CUAR - 
A A A A e 

  

  

TA: CUANTIA Y DOCUMENTOS HABI- 

  

LITANTES:- La cuantía de esta seri - 
  

tura corresponde al aumento de capitel, esto- 
  

28,7 MIL CUATROCIENTDS CUARENTA Y CINCO MILLO - 
  

> 

NES CUARENTA Y  DCHO MIÉ SUCRES.- Se  agrega- 
L 

  

el poder del compereciénte y copia del acta- 
      

de la Junta General e Accionistas de” unce-  
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3 
  

de Diciembre de mil novecientos noventa 034 
  

Usted, señor Noterio, se eerúirá agregar - 
  

les ciéusules de estilo naénerias para la va- 
  

lídez de esta escritura. Hasta aquí - 
A 

  

la mínuta, que se "A bor el 
  

Doctor Enrique Ponce de Ueón Román , A bo- 
  

gado con Matrícula Profesional número - 
  

Tres mil doscientos setenta , la misma que 

  

el comparecientd acepta y ratifica en todas - 
  

sus partes; y , leída que le fue integramean- 
  

te esta escritura, por mí el Notario, firme - 
  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual -- 
doy fes- Firmado) Señor Francisco Cabrera  - 
  

Hemmingsen ,C.1,NO 17-04679651 0- Firmado) El No 
  

tario Doctor Rodrigo Salgado Valdez .- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES.-       

PODRISBO SALGADO VALDEZ 
Notario Pública



  

  

  

L A TEJE DO RA S.A 

2. A a 

Huno CAPITAL CAPITAL APORTE UTILIDADES NO COMPENSACTON RESERVA SUPERAVIT POR CAPITAL 

ACLIONTETAS ACCIONES ACTUAL SUBSCRITO NUNERARTO DISTRIBUIDAS DE CREDITOS LEGAL. REVALORTZACIOS TOTAL 
- - Z .. e Pu Ln AAA —Á 

JANO CRISTÓBAL YE 197 12, 187,484.00 583, 173,000.00 127389, 947,87 31,097,095.96 8,007,567. 58 1,300,243,54 45,298,058, 17 595,28, 800.00 

8 TOSDIVA HONTCA / 3,541 1,56),028.08 171,527,488.0A 30,037,122.86 9,734,761.40 243331272,25 2,17M+731.38 119,229,111.71 175,088, 200,20 

TAMEÉTLIO MARGELD 893 893,008.08 43,014,000. 80 915431478, 52 79,441,288.12 590 634.81 544,399.25 29,894, 128,19 43,907. 900.89 

ARAN quer 17 292,909.20 42: 756,000.00 9,532, 983,32 2s 438,474.48 589,974, 92 543,749.67 27,860,817.78  - 43,858, 900:23 

CFVALLME ANIRAL 2.708 2,708,009. 40 130,440, 000.90 29,940,940.38 7,4825 98:72:11 1,791,098,27 1,630, 735572 98,654,303.52 133, 148,009.80 
MAR O PARIO Í 3,775 3,974800, 29 191,467,8A. 00 421481 24. 08 10, 856,519.50 24629099. 72 214235099. 78 133, 168,654. 4 195,444, 030, 24 

- MBRERA CECILIA * ¿24770 2,220,004.089 186,934, 004. 48 23,725,586, 2B 5,848, 848,85 1,468,332. 58 1/453,278.32 741317,953.97 189, 154,488, 00 

DF PORJA INES MARIA 2 2,22 2,220, 087.00 185,934, 280.08 23,775,585, 28 4,058,848. 85 1,468,332.58 1,353,278.32 74,317,953.97 199,154,200,29 

DE CEVALLOS ANGELA ? 1,250 1,258,004.00 40,210,008,.00 — “13,359,001.28 31 417,146.52 826,735.80 761,981.04 411845,117.26 61,460, 088,00 

CLPEDA INFS 174 174,000.09 E, 301,00. 02 1,859,572, 98 4731656,33 115,081.22 106,057.75 5,B24,611.51 8,355,084, 83 

  
  

30,80R 3,080,909, 00 1,445,48,200.00 32%, 616, 30, BA A 82,011,470.74f — 19,042,249.86 18,287,344, 98 /1,004,290,704.38 — ,1,475,248,008,08 
cen nnaz A pl Ds O iii A —
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en le ciudad  de- 

  

TL Cuida Ln buLILID - 

Ho Fei dl ULGLLO bas 
  

Hs -- - - . 

Clim Tilos bit dal 

calia a. 
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ai aula 

i , Y 

' A a 

. Coto qe pi Ls. (   ús 1 : 
Lo - 

dl pu. RED 141 
utesa Pu 

ab 

Sá go. saloado Voluez, 

     

  

   

   
    

7 Compas 
A RA A A 

(—_ A 

són Francisco  da- 

, tito Copital de- 
Dorset As A My tanital de- | 

wmí1 

emilio + 
AT 

Ci 

  

  

del- 
Pa 

la Repúulica 

4 61 a- Ecuador , hoy 
  

veinticuatro (24)- 
A 

  

novecientos -— 
  pa 

noventa y una, ue] 

  

  

notario Vigésimo - 

  

lovena del  Cintón- 

LOitO,. COMPRarece:—_| 

UN phas, AR su - 
  

Ma. Tejera 

4a1 gocl- conota 
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contenida eno las 

las: PR Ito 4, 

  

  

litersl y gue transeribo_ cu £l. 5.1. 404.e n= 

te: SELUR NUT o t1C:  n proto 

colo de escrituras pánico 2 Uh LAU y 

sírvase insertos una dedo au dur d ELN roal= o. 

biguienteas. e 

  

4 2 DOM area. cala ce deba   

  

  

a ción de la prusente escritura mónica y 0 Car 

lidad de poderdente , el señor Lristóval - 

Ñ Jaramillo Puerto _, Gerente y. Hepresentante - 
  

HA 

Legal de La Tege 

  

Ora obciedad  imónima -, para- 
  

  

    

    

  

  
  

  

  

  

  

  

: el once de 

Cristóval Jarenillo 

te como en  derec 

señor Francisco E 

- - Otorgar poder general a favor del  Sefior- | 
RR 

Francisco Cobrera  Hemmiugsen += BE GU DA 
A e, AA RA 

La Junta  Leneral de __fecíonistas de La  Tejp- 

dura sSociedar Anónima e esión celebrada- a A mm a 

   
eutorizó 41 gerente de 

[A AN 

    

  

       
   

noveciesatos noventa 
  

lao Compeñia y, señor - 

  

  

VuglT, 

  

a NAPA Cue otorque «*=. |   

  

rel , tia omlio y suficien- 
2 . . a |   

ho se    

  

eorera Memmingsen .- TE R- 
  

- CERA: For medio 

  

del presente instrumento pú- 
  

blico , el senor Cristóvsl Jaramillo Puertas,- 
  

en su  calided _ de 

de La Tejedora 

general a tf 

- Cebrera - Hemminosen 

Compañía — asume 1 
    us vicudenteas atribu- 

o clones 2: 2) Cuiwlis ' : Y ' ”. ola 
A A 

len 

Gerente y fepresintente. Legal=. 

Sociedad Anánima , ntorga poder- 

avor cel ceñor Francisco -   

a Daza. QUE el. Napbra -. de Las!  
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2 
los Estututos 5octales , y les Resolurtántiad 0H 

  

le Junta 

Judicial como 

  

la. Representación Legal __de la  Compafifa, tanto- 

  

      

General. y Directorio .b) Ejercer 
A A A A —Á — 

a Eo o —.- 

extrajudicialmente y con los limí- 
A a - 

Ley y eo los esta - 
  

      

lizur tedos 

tutos sociales pana el. ierente General .-c)ltea- 

los actos y suscrivir todos los- 
  

10 

n 

contratos _ 1 

Lo omaigufa Caro 

QrTEUar de cuclouier smenera Jos hienes muebles 

  

nombre y en representación de la- 

vender, comprar, hijiotecar , 0O- 

  

2 |. p inmuebles se la. Sociedad __con__la  autorixa- 

  

13 ción de la Junta General de Accionistas D- 

14 - del Directorio de. la Lompoía , cuendo por su - 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27   
cuantía lo 

pueda contest 
  

nes 

cLdecicurda dat Ss 1uULu 

Citi. COnvenianos: apo 

> e ; 
toncenita oy  alemeo y 

ELO tutos o Met TS MO EXT 

requiera especialmente gara  fue- , : 

4 o Ma , 
dy prerguiciemto._ Livil o. _0) Urle-_ |] 

    

, 

“Y Gcmanti;     

          

   

cumplir las 00liqacio- 

“coma ector_ o demandado _, 

elo rcfecta. lia foctultadas= 

icntáculo Cunreuta y ocho - 

  yo conlraisos v.rmiticos por la Lay, 
  

  

SOS da tauro: a 

  

“ereghy p¿áblico 1 

    

  
  

AiO 
A 

14 ypl 

   

y
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A TA . 7 : ES A Ep 

esteulecidos «en lon ¿Estatutos  buctalea-  patTa- 
  

de 

querrirá- 

  

Gerente beneral o, —Pn cuyo. cu400. 1 

¿la autorización de 7e dunta General de- 
  

Accionistas o dr] Virectoriv  scoun __el CAsD_s” 
  

8) 

contribuciones 

de 

    

Pagnr      

MU 

  

acuerda cin leo Ley Cra o cagiro la Lnimia 
  

  

reclamar, 46 bar    

oyo Jegolidad de tales 

  

  

rias —de--Le -Lompabía- y - teiableVos  -- SUE Cul 

loo _diciomes de fuucionanioenlo 3 SUR ALÍD mo. 

emitir, níter 

: . 
ennsionar letras. e amác oy lega. Alaro] 

  

E ENEA r 

y cobrar,  endasar , UesScontat= 

  

orden , cheques , Viales , Y seclags y Cu - 

quier otro deeumentuo 

bancario ¡rrolizor_ depósito 

y todo do relacionedh  cún. 

certa , con las limiteciomos  cstrolecio: 

en 

General ; 9) Aceptar hipotocas 

; ; s 
Dienes ajenos, osí cum fianzas y uvales- 

- NS 

crédito 0- 
    
camiario    

  

   
   ( outividod ban) 

  

los  Estotutos. Sociales pea _e1 berente- 

  

  

a 

lidades de créditos 2 favor Ci lie Lomwoñía 

> * h Ma . 
favor de la Comeñóa ab) Canbr; har Loria 

  

y 

limi teviones establecido un los Entatutos- 

Sociales pera el Gerenie  Leneral o; 

el otorgemiento del préstemos con las - 

  

  

¿Eloler 

  

    
ii 

ES 

y 
  

  
asrTobar los “eglanen PLE OS LA de 
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L_ a 7 alar 
  

: quier trámite neceserio para realizar importecin 

Compañía; y Comparecer. coma representante! egal Gar 

la Compañía ante cuelquier eutoridad 0 en Cueml - 

nes: y exportaciones ¿- k2 . Comperecer el aumen 
          

¡¿«_<EAA E --M5ON 

to de copítal de "LA TEJLLORA SCIIEDAD ANONIMA", 
  

$0 1os términos acordados en la Junta General - 
  

. de accionistes de 0ncg des diciembre: de m4] no- 
  

¡_IIIAIAAAÁ 

vEtrertos noventej- Nombrer, contrater y remo - 
  

vera bmplesgos y obreros, fiJer bus sueldos y -e6smlg 
  

rios ; esí como aceptar las excuess y renun - 
  

cies que” ellos presenten; m) Solicitar y tramí- 
  

ter a nombre de la Lomppgñíae el registro ,- 
  

- demás modeligedes de le Propiedad Industrial ,- 

| "y formuler , tramítor 0 Lopes embnilas de 

cnulided_O  canceleuk 

renovatión y transferencia de lee mercee de: fá- 

bríca y nombres _ comercióles, ' “efquetes . lemas y- 

      

    

   
   
    

    

  

a nombre De * cani negociaciones - 

con sindicat EN 'MPTESA , comités espe - 

gp deanocia c io 
  

    

onstítuldes 0 por cone - 
  

  

      -Apooeraoo beneral de la Compeñía que se - 

Como  nepociar y suscribir con - 

de trebejo , ectes trenseccio- 

cualquier otro documento necesarto* pere- 
  

“
A
 

= e el efecto 0) Ejercer tog las demás atrí - 

huciones _y oblinaciones que _le corresponden como   
RODRIEC VALEFZ 

 



  

  re
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u)
 
o relacionen con el olro. 

impuestas por la Junta bene- | - - fueren concedidas _ 0 

rel o el Directorio, o por el presente Instrumen 

  

ll." a CUARTA: :- be: scompaña_ como _documento- 

  

   

del negocíc conforme a - 

<' la Uey y los Estatutos Sociales 0 que le _-. 

  
- habilitente el nombramiento de Geren 

> > - i 
7 te e favor del señor UÚristóbel Joremillo Fuer - pp ELO A AA 

tes y le Certificación del >ecreterio de le Jun _| 

te Genefal de Accionistes de "LA TEJELORA SOCIE 
q 2-4 O OO A - , - .- - a - o. 

DAD ARCNIMAS,.. Ustel, 4 ata l LI Ocervirá e 

[2 agregar les clausulas dio estilo recesories Pa- 

Ta le velidez de estu  LECTILUTO »*choctu equ 
TT TT 7 7 T e z Ñ z 7 1 

AS E A A | 

oo Doctor Enrioue o ronseo de +eón fusn , Ábogag | 

2 1 

Ñ 0. con Matrícula Profe: icnol número lres mil - 

    

  

LT: doscientos seteste , la miumg que rl compare- 

ciente ace pta y rotificoa en to- 

_ das Bus pertes; y , léida que le fue inte - 

7 orgmente este escritura , por al el Notaria fir 

- ma 'conmigo enuniadasd ce ento de todo - 

e 

  

PALO er tan Puertas .—Lel.N0 17001382L-9.- Fi 
  

Doctor Rodrigo 5=lgadn Velder.- 

A E6n 1d...   
¿il l LOS SIGUIENTES LLEZMENTL. 

 í SS 

lo cual doy fe.- Firmado) >Seinr Eristóba: Joramillo-  



A 
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Guito, 12 de dictombro de 137: 08 

Señor Son 
URISDIDEAL JARAMILLO PUERTAS 

Preso.” 

Cosualcanos a Ud. la Juy4a Caperal Talteuosdínariea do Acaloriga 
tas de La Tejedora la róslizado el 11 ud) diciembra de 1990, 
por mayoría de vetos tllgid a Mido Curaento teaser ¿do La Toja 
Gora Cobo ; 

Par la agoptacióa y ¡rimar Le Mag que dde prontá a de tm e 
eclomds eos SETE as de es taa ad dorado Pacrias 
lao funcions de atroz asrtras or do Lx “ujodosa Heko 

  

  

ten la presente csasicsa ida Legal hina a És onbraritato y 22 
esatén do Corema Gureral par dev ala 107 Y e 1982, de SUD 
do el ertículo Eo Sd ica cstatutos cuululos y la dey de Como 
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. / i . , 
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¿c0xto el soubraiente y me posusícoas Col amvgo 
la Tojetors Bolo ULtop 93 yv disitayoo de 120 

PE A? 

AA y ho dl » 
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CERTIFICO QUE El SR, CRIATOE 
SE ENCUENTRA EN PLENO 
DE GERENTE GENERAL 4 

   
+ Quito 24 NA, BA 49 

ue LY , adi 

E) : eo, 
Geren; ; : : : 

- P pe : A 

e Ye Wet lA -. e 
? Das a



aer 

confiero este PRIMERA - - LUPI 

llada en Quito , a 

venta y UND+- 

CERTIFICADO 
  

. 

Por el presente me permito certificar que la Junta General de 
Accionistas de La Tejedora 5.A., reunida el 1l de diciembre de 12990 
autorizó al Gerente de la Compañía, Sr. Cristóbal Jaramillo Puertas, 
para que otorgue un poder general al Sr. Francisco Cabrera 
Hernrningsen. a 

Quito, 13 de enero de 1991 

   

  

     

    

] / 

Ha lo 
Jgáifke Divila 
JORETARIO AD-HOC 

    
       

      

    

< 
5e otorgó ante mí, ef fe de erfo- 

CERTIFICALA, firmada y Sse-- 

veintinueve de Enero de mil novecientos no- 

ROUKIGO SALGADO ALDEL. 

NOTARÍÁU VIGESIMO NOVENO D CANTÚN, - 
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| Juez Vécimo Tercero de la Civil de Pichincha, de 31 de enero de 19591 

¿ 
to 

B 
ta fecha queda inscrito el presente documento y la Sentencia del Sr, 

_hajo_el número 023 del Registro Industrial, tomo 23.- Se tomó nota _ | 

al margen de la inscripción | número 287 de 19 de diciembre de 1947, 
  

del Registro Mercantil, 8 fs. 268, tomo 78.- Se f136 | un extracto, - 

el número 188.- Se de así cumplimiento a lo dispuesto en la citada 
  

sentenci>.- 5e anotó en el Repertorio bajo el námern-1991.- Quito, - 
  

t
p
 

a o 22 AULA y 
A 

la ocho de febrero de mil novecientos noventa y urb. cb ea 

A ] 

L.o- o. o —= - a 2 
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tr 

d 

N > 
ON 

¿ 
Señor Juez de 1d L1vtft 

> 

s 

Dr. Enrioue F"ongae mayor de edadas  stultero. de 

profesión  abodado. E 110 tao sipuicmte 
, : 

petición: . - 
, 

Adiunto. Te. 2ervira o ena par E CRFVA e Earl 

, ener al Oranida. pH. tae Tranfernatea LA tim TS Ir aa 

SeÑOr Trancisco Lata ora dh mir ar e UE 

. / 
da $e. sirva rélicirar pue 0d e SAO IA Y 

legalidad. . 

OS sirva orgaenar d1 . vo gudlad aciichaci cel 

poder en el Registro Mercanta de acuerdo con 10 d 

loz. artículos 20 riumeral Y. y Lio del Código de Comercio. La o, 
cuantía por eu nariralera ez cntfblerppinado. : 

Una vez practinada la dilagrmtra eotliradacdas diganarA dizconer 

la devolucion d Las rato do. : 

nda? : , 
Recibire  pnotaficaciones en sa e*studgrae aratosional ubicado en 

Robles y Amazonas. Ldiriciao I5aO hellitLlo. 

Gt LEOR hiriméga 

a. a . : 

Ire ent “o lol L L os OS ln coord nos om, 
E E 

Y O Le.0, 1 io” : tor 

or ládics. , 
añ . 

 



1 

o 6. 9 - 010 
——_ hi 7 

   

   
     

    

ZGADO DECIMO TERCERO DE-LO CIVIL DE PIGD.CRA.- Quito, enero 31 do 1.991 
1 

dnevere” “poder General cn fiivor del señor Francióco Cabrera Temmingsen 

          

    

        
     
    

    
   

     

   

AO o IS e ct 
e 

mel los requisitos legrles, ADIUINISTRANDO JUSTIURA EN HOMBRE DE LA REPU- 
AY 

24 1 

3 Ed peE0z: AUTORIDAD DE LA LEY, se disgone se proceda a-la inscripción en 

se _uoligue éntegranente en uno do los 

nta 0 iti1l; Pecho lo cual, se rrotoco- 

uña de tas Notrridses de ente Contóa y se den la copia o copias que 

Tanto el registrador como el Actuario fijen y mantengan por 

Aa ¿Orta del ex, ediente. Totifícues er y 

aos nt 

alanell np los Angeles Kontalvo, 

Juez, Décimo Tercero de lo Civil, 
Pis 37 

¿No notifico con el contenido de la sonrtecia'anterior al doctor, En- 

“judicial pora sus 

dl UN o) ' Para TO E 
" r 

  

pr 
,



  

  

ta fecha queda ínscríta la Sentencia del Sr. Juez Décimo Tercers de 

lo Civil de Pichincha, de 31 de enero de 199%, bajo el número 023 —- | 

| del Registro Induetrial, tomo 23.- Se fijó un extracto, para conser- 

yarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, elgnado con el número 

| 188.- Se de esf cumplimiento a lo dispuesto en la mísma.- Se anotó 

en el fepestorio bajo el número 1991.- Quito, a ocho de febrera de 

mil novecientos noventa y uno. EL o É 
  

data. 

  

e AZ A   
  

    

Y



1 
KTFICADA.- 

20 POR: LA COMPAÑIA 
FORA SOCIEDAD AKRONI+ 

DE. EL SEÑOR FRANCIE- 

xx CIEDAD ANON+ 

DE. El BEÑOA FRANCIS- 
ERA HEMMINGSEN. 

id de Sen Frenciaca de Out: 

de la Papúblca Cel Ecue- 
la velntcuaro (24) de eno- 
xIveGentos noventa y uno, 
orto Rodiigo Salgado Vet- 
so Vigeeimo Noveno del 
Ao, comparece: El señor 
tez ario Puertas, en y celo 
mento de la Compañía "La 
dociesas Antena. contar 

a a e e A 
pencral a devo 
Celrera Mensringeen, para que en 
nombro de la Compañía asuma Las el- 
gueriza atitudones a) Cumplir y 

hacer comple la Ley, los Estatrtos So- 
cistoa, y las Fisectuciones de la Junia 
General y Diectona bj Ejercer la 
Fiopresentación Legal_de la Conpa- 

Ria, tanto Judicial como extrajucicial. 
mente y con es imitaciones previstas 
en la Lay y en los estamlos ecciales 
pora el Gerente Goneral- c) Redizar 
todos los actos y suecritar todos los 

LA COMPAÑIA | contratos a nombres y en representa 
dónde la Compara como vender, 

compres, polacas, O pava de cue 
.- quier merera Jon bienes nuetios o 
Insmwssbles de la Sonedad con la subo- 

tizeción de la Jena General de Acao- 
vistas o del Directorio de la Compañoa, 
cuando par mu cuenta lo requiera, y 
epedements pea que pueda 
contactar demandas, cumplr Las cb 
pacianes contaldas y comparecer a 
judo representando a la Compañía, 
como actor o dersandado, cncedn- 

dota para el etecto las lacultades men- 
esradas an el Arico Cuanta y 

4 Gel documento hatíitants | ¡ooho del Codigo de Procodmento 
ampaña - E compereciondo * Cag.-d) Cobebrar actos y oontatos per. 

00 ecud, de nactonslcad 

sa, ds setaso civi casado, 
o em este chxtad de Quirof 

con asar y poder obigase, a 
conoos! dey la, y dios que 
eta Pica de minuta que 
a, Cuyo berar hora y que 

es el sigueenio: SEÑOR NO- 
1 el protocolo de escrires 

0 argo, arrasa atar 
ode Generti contenida en 

rios déueutes  PPUMERA: 
8 yla castración de la pre- 

tina putisa, en calidad de 

el señor Cricióbal Jan: 

ón Qarerte y Fepresentan- 
rjedcra Bociedad 

l Qu poder general 
— 'ancico Cobrea 

son - BEGUNDA: La Junta 
o Accioniemas de La Teyodo- 
as Anóruna, en semón colo 
cnca de haembre ds mil 

2 nota eto al 
sta Compoñsa, señor Cristo- 
Mio Puertas, pea que 

2oder General, Lan amplo y 
como em sho te 

+ lavar del señor Frencaco 
Hommingeen.- TERCERA 

10 del presente Petrumento 
a soñar Cietitbal Jusmido 

9n uu cmicad de Careto y 
sarto Lagal da La Tojedosa 

    

salidos por la Ley, ya sea con perso 
ras nebyrsles o furidicas, ya fuaren de 
derecho púbico o privado estable 
diendo los buenas y condaones 
que cres convenientes pera ul banel- 

do de la Compañia, empre y avando 
la cuanda de estos ectos y contaros 
po exceda de los bmiss ectabiecióos 
en los Estamos Gocielas paa el 
Garente General, en Cuyo caso Teque- 
fica dela autorización dela Junta Gano 
rel de Acdordeas o del Direciono 
regia dl caso.- e) Pagos toda clase de 
tucas, impuestos, contibucion+a, y 
en general gravámenes que de soya 

9 con la Ley deba pegar ls Com: 
pafia, asi como redarner, ds vet nece- 
sario 1obre la procecaricia y legalidad 

de tales gravámenes. 9 Abr y orcas 
cuentas bancariss de la Compañía y 
establecer sus condiciones de fundo 
namiento, escri, drá, gia, Co 
ber, endosar, descontar, Cmynes, 
lean de cambio, pagorén a la orden, 
cheques, vales, y recibos y cutquer 
otro documento cambiario de crádto 
O bancario, ¡natizar depómica, prósta: 
mos, y lodo Lo relacionado con la ect 
vidad bancaria, lo relacionado con la 
tetvidad bancaria, con las lemtacionos 
establecións en los Estatutos Socia: 
les para el Garenss Gener, 
Acwplas hipotecas y prendas ds Lo 
nos menos, asi como Bonzas y avales 
a tavor de la Compañia. h) Convater 

/ 

N 

10 

- LAGORA 

  

¿Ye 

QUITO, SABADO 18 DE FEBRERO DE 1991 

— 

citados de credios a lavar de la 
ompadía y el ocorgamienta del prás- 

tamos con las imitaciones estabiock. 

das en los Estamtos Sociales pora el 
“Gecento General, 1) Elobarar y aprobar 
los Reglamentos Íntamos de le 
Compañía |) Comparecer como sepra- 
cantante legal ce la Compañía ento 
cuelquim sutandad om cudquer 
rómite necesario pora rostizar importe. 
dones y exportaciones - 1) Compare. 
vos el aumento de copatal de "LA TEJE: 
DORA SOCIEDAD ANONIMA", en 

dos tórminos acocdados en la Junio 
Gamonal do acconstas de once de 
áciembre de mil novecientos nobnta - 
p Hombrer, coniatar, Vamover a 
emplaadoa y oberos, Mar mos ser 
dos y ealerios, mel como somplor las 
excusas y tenuncias que elos 
presecino, m) Solcitar y amitar a 
sombra de la Gompañla el regikro, 
jenovación y tancimencia de las 
marcas de [beca y nombrrs comercia: 
les, obquetas, lemas y dembs 
modaidades de la Propiedad Indus: 
luly tomedar, tamal Oposiciones y 
demandos de nulidad O conclado 
nes n) Comparecer a nombre de la 
Compañia a tas negociaciones con 
eincicatos, comite de empresa, 
comes espaciales O cuakuer ova 
dlase de escciaciones de tabejoJo es 
consítuidas O per conaliules, sl 
somo negociar y euscide conbatos 
colucdvos de babajo, acías henescao: 
nales 9 cualquier 0x0 documento 
pacesaso para ol electo, 0) Ejucr 
todas laz demás auitucones y cbl. 
gaciones que le corresponden como 
Apodeado General de la Compoña 
que 19 relacionen con el quo del 
negoco contarme ala Ley y los Ecta 
Lulos Sociales o que ls fueren conce: 
ádas o mpueslas por la Junia Ge 
nuera o el Directoro, 0 por el presente 
insvumento - CUARTA $ acompaña 
como gocumento hsbklante el nom 
bramento de Gerena a lavar dal 
señor Custobal Joramélo Puerlas y 1 
Cerplcación del Sowrelano dela Junié 
Genaral de Acciomsias de "LA TE, 
DORA SOCIEDAD ANONIMA" -(Ua 
lod coñor Notano, sa Bervvh agruyar 
las cibussulas de echo necusaras 

    

í 

011 

  Ftodo $5 cual 007 te - Firmado) Bañor. 
Coectla Jurado Puentes Cl NO 
170013824-9- Frmaco) El Notario 
Doctes Rodrigo Selgado Videz - 
A CONTINUACION.- 

  

   15 Zbñ omo 1f- Fogiaro Hecan 
Be 0 un cxvocto, para Bonds 
por ema meses, según lo ordena la 
Lay, signeda con el numero 18- Se 
da as! cumlimento alo dispuesto on la 

. ¿das dieciseis hor 
q TAO ARE y 1D, € 

ñotlique con el * 
conterido de la sentencia anterior el 
señor Megerador Mercand, mn perso” ' 
na y dmuo de su despacho quen 

  

LOS SIOUIENTES DOCUMENTOS —dtata sstienda- Sa ana en el Ímpuomo de «y contenida Hemar 
HABITANTES - 

Outo, 12 deddembre de 1920 

Suar Don 
CRISTOBAL JARAMILLO PUERTAS 

Presente - 

Comunicamos a Ud la Junia General 

Extacrómaria de Accionistas de La 

Tajecore SA fouizada ot 11 de 
l acóomxe do 1950, por mayarlo de 

votos esq a Ud Gerente General de 
La Tejedora 3A 
Par la acspiación y promesa de Ley 
que Ud prestó en la mencionada 
Junta, acreditados ai Se Cristóbal Jara- 

mio Puertas las dunciones de adminis 

tados de La Tedora SA 
£on ta presents comunicación legalt- 
zamos cu nombramienta y posesión 
de Guerta General pora dos años 
1991-1992, de acuerdo ul exticulo 24 

  

Reperiono bajo el número 1901.- 
Quito, a ocho de labrero de mil novo- 

deniga novente y uno: EL 
REGISTRADOR - 

Dr Gueravo Garcia Banderas. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 
Señor Juez de lo Civil 

Dr Enique Ponce de León Román, 
maya de edad, acitero, de profesión 
abogado, compaezco ante Usied con 

Ja aguients pasan. 
Adjunio ee sormrá onconter copía 
prorocotzsda del poder gerral otor- 
gedo por la compañia La Tejedora 
SA atavor del nañor Francisco Cabra 
te Hommingsen, a Indeque Usted. 
1. Se erva calilcar por mado de esn- 
tancia ay sustenticidad y legalidad, 
2- Se sirva ordenar la inscripción y pu- 

  

Corvioo, 
El Pepevador Mercant 
ElSecretario 

da, Febidn Aregul, 
Con esta lecha queda leelo la 
Sentencia 401 51, Juez Décimo Tes- 

cero de lo Chl de Pichincha, de 31 de 
enero de 1991, bajo el número 023 
del Registro Industial, tomo 23- Sa 

“Kio un exacto, pora conservado por 
asis mesas, segun lo ordena la Ley, 
túgnado con sinumero 138 - De da así 
cumplimiento a lo Gispuesto en la 
misma» So anotó en el Repertorio 

bajo el Úmero 1991 - Quito, a ocho de 
trero de mi novementos noventa y 
una: EL REGISTRADOR - - 
Dr Gustavo Garcia Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTOHOUTO 

de los estatutos sociales y la Loy de  bladad del mencionado poder en el k77%8 
Campañt 
Ing José Córdova Vallejo 
PRESIDENTE 
Juan Pro de Mora 
COMSAÑO 
Acepio el nombramiento y me 
posecono dd cargo de Gaenta di 
La Tejedora SA Quilo 11 de clean 
brea 1090 : 
Casibtal Jaramio Puertas 

( CIAPODIIBAR 
Constasición de La Tefajora DA 
12434047 4 
tracipción 6 És Teyodora SA 03-48. 
1945 0 
Feprocardária legal ceñor Cristóbal 
dre ES Pues 
CERJFICO QUE El SA CAST, 
JARAMILLO P. 

  

Japo Op 
A . 

ZE asia tacha queda insalio el 
(senta Gecumento bejo el No 208 

de Regito de Nombramientos 
Tomo 121 : 
Quio,a 20 de dadembre de 1990 
REGISTRO MEACANTIL 
ELREGISTRADOR 
DA GUSTAVO GARCIA BANDERA 

CÉRTIFICADO 
Por el preconte me permito certificar 
que tu Junta General de Accionistas 

*d0 La Tejedora SA, reunida el 11 de 
Gucmmbre de 1990 mtorizó al Geron- 
to deta Compañía, $: Curatboa Jara- 
miso Puertas, pora que otbrgus un 
Poder General al Se Franasco 
Cabrera Hemmningien 
Outo, 15de armo de 1991 
Jorge Diva 
SECRETARIO AD HOC 
Se ologó anto mi an le da elo 
comtero est PA MERACOPIA CFATI- 
FICALA hinada y eutuda on Quito a 

de eno de mi 
Povecntos noventa y uno - 
DR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
HOTAR.O VIGESIMO NOVENO DEL 
CANTON 
Con ae11 feciin quada meo el pre- 
sants documento y la Suatenaa del 
Sr gunz Ea rro Terrero de lo Civ de 
Pebacha Ce 3109 mo de 1991 
bo el nurnwo 023 del Fingisra Inus 
bal omo 27 Le tomó mula al 
margen e la mscrp ado namiro 287 
de 19 ce duembis da 1947 del 

voniruuve 

   

Regirwo Mercantil, de acuerdo con lo 
dispuesto en los articulos 30 numeral 

9, y 120 del Código de Comerdo. La 
cuenta por mu nalralsza es indetar: 
minado, 

Una vez practicada la diligencia sic 
tada, se Agnerá disponer la la devclu- 
aén de los originales. 
Fecitirá noñicacones en rei exuxte 

s prolesloral ubicado en la Robles y 
Amazonas, Ecifco Proinco Casto, 

     
      

   
   

  

   

   
   

    

   
   

        

   

   

  

   

cíado el dla de hoy Painta y uno 
enero de má novecientos noventa 
yuno, a las dez hores con copla Igual 
es original y un poder Cerifao. 

  

JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO. 
CIVIL DE PICHINCHA - Quito, enero 

31 da 1 991 teo 13500. 

Vistos. La peñón que miscada es 
clasa, procksa y1oúna Jos desnbs requ- 
años de Ley Por cuanto el poder debk 
demelo tonieido que se ha! 
compañado por medio del cualía Com- 
paña La Tejedora Sociedad Anónima, 
Reucen'o en asia Ciudad de Quito, el 
vunócvalo de ensro de mil novecien- 

loa novena y una, debidamente repre | 
rentado por al nuñor Costobal Jara: 

mBo Puertas, confiere poder General | 
en favor del moñor Frondaco Cabrera , 
Memmingaen reune loa roquialios lega- ! 
jos, ADMINISTRANDO JUSTICIA EM | 
NOMBRA DE LA REPUBLICA Y POA | 
AUTORIDAD DE LA LEY, es dipone | 
se proceda ala nscépdión un el Fiegia- 
to Murcanti, Hecho, que Eo publique » 
Inegramonte en uno de los pelódr 
cos de mayor crculación da esa 
Cupaias, Hecho lo cuel, es protocolos 
enuna delas Notarias, ¡ete Cantón 

y se denta copes o coplas que ys acti 
ton Tanto el Flegiuvador cmo el 
Ackiario fjon y mantengan por esla 
meses une copa del empediente 
Ñ 
Dra darla d9)os Angeras Montivo, 
Juez Dacimo Tercero de lo CM, 
Razón Na noffico con al contenido 

de la sentencia antedor el docior 

Envique Ponce de León Romwo por 
no habor señalado casillero Juticial 
paa cue norracones posteriores: 
Qub sera J' 2e 1 901 

El Secreto 

Le Farsán amózu 

    

Anaón Fa wn leva buata de enero, 

RA=



  

  

ZON DE PROTOCOLIZACION: £l dís de hoy, « pedida del - 

Doctor Enrique Ponce de León R,mán , en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Novena a mi 

cargo, en ocho fojas útiles protocolizo los documentos - 

que anteceden, Quitoa diecinueve de Febrero de mil no, 

vecientos noventa y uno.- Firmado ) Doctor Rodrigo Salga- ' 

do Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito.- Hay- 

un sell oro oooorooro.o.oo=- Donna 

Se ordtocolizó ante mí, en fe de” 

l 0 A COPIA 

                    

    

ello confiero esta DECI IFICADA, fir- 

mada y sellada en Quito, la diecisúeve de Hebrero de -- 

   
mil  movecientos noventa y 

CANTON .- 

Y 1



.- - AA 

11 

rios. 0192 

po. ot 

: ACTA. .DE__LA ,. JUNTA, GENERAL. EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS _DE__LA 
TEJEDO! y SOCIEDAD, ¿ANONIMA CELEBRADA £L 14 DE DICIEMBRE. DE 19790      

En la ciudad de Quito. el dia martes 11 de diciembre _de_ 1990, a 
las 9h00, en el “domicilio de la compañía ubicado en la General 

aouirre 2817 se rélien los accionistas de La Tejedora So. 
convocados mediante publicación enel diario Ultimas Moticias, 

edición 14729 del 28 de noviembre de 1990, 

El gerente de la compañía convocó además mediante comunicaciones 

personales a todos los accionistas y ¿4 señor Juan Fio de Mora, 

f comisario. * 
, 

           

  

y 

Actúa como secretario adobe de ey 

compañia, señor Jorge Dávila, 

accionistas asistentes: , . 

Eta junta el subgerente de la 

quien procede a verificar  Joz 

" —- Señor Cristóbal Jaramillo «Fuertaz. propietario de 12.107 
acciones de S/. 1.000,00 cada una. 

" - SeBora Mónica Jaramillo de Córdova, propietaria de 23.361 

acciones de S/. 1,000.00 cada ta, 

- Señor Marcelo daramillo Cepeda. propietario de 89% acciones de 

S/. 1.000,00 cada una. ' 

-- Gefor Jose Albán, representado por la señora María Eugenia / 

Jaramillo Cepeda, propietario de 992 acciones de $5/., 1,000,00 

“cada una. A 

Lrso d 

Ada por su apoderado, Doctor / 

      - Doctor Anibal Cevallos, propix 
“21 1.000,00 cada una. 

2.708 acciones de 5/. 

     
    

   

    

    

    
   

   

- Señora Ines de Borja, repr 

Aníbal Cevallos, propietari 

cada Una. 
    dey2.220 acciones de S/. 1.000,00 

» - Señor Pablo Jaramillo Ce 

39/. 1.000,00 cada una. 

EA, propietario de 3,975 acciones de 

o de Cabrera. propietaria de 2.220/ 

cada una. 

- Señora Cecilia Jaram 

acciones de 8/, 1.000,0 

Angela de Ceyallos, propietaria de 1.2%0 acciones de S/. 
cada una. :        

  

sora Ines Cepega de Jaramillo, propietaria de 174 acciones de 

 



  

  

Se halla reunida la totalidad del capital social de la  compañaa. 

Asiste tambien a la junta el presidente go la compañías indceniera 

Jose Córdova Vallejo. Y 

    

    

El presidente de la compañía decloga ainmstalacda le dunta  beneral 

Extraordinaria de Accionistas de fa Tejedora, y dispone que el 
secretario de lectura a la convifcalorid. la que se Lranecrabe 

textualmente: 

"CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE) PUCIONISTAS DELLA TEJEDORA S.N. 

De conformidad com las disposiciones legales yolos estatutos de 

la compañía, convocamos E los señores eccionistas de Li lojedara 

S.ñ., (a) dunta Genes al Estiapedanarias. aus ere celebrará est. día 

martes 11 de diciembre de 19290, e las 200, en el domicilio de la 

compañias General fouvirre 21. pare tratar de los rmigujientez 

asuntos: 

    
     

lo. Elección de Gerente, dire iario. Y comi 

remuneraciones. 

ario y fijar sus 

  

2. Resolver el aumenta de capital y retorma de los estatutos. 
. = a a E 

  

= 2. a 

Especial e individualmente Ccamviacamos (a) comisario de la 

— compañia, señor duan Frio de Mura. , 

e 

Quito, noviembre de 1990 £ 

PRESIDENTE GERENTE " 

El presidente pone a consideración de la Junta los puntos 
señalados en la convocatoria: 7 

    

   
    

    

    

lí. Elección de Gerente, darecéionio Y comisario y tijar sus 

remuneraciones. 

El accionista dockor Anibal 

elija Gerente de la compañía 

El accionista señor Cristó 

que se elija gerent 

fevallos propune a la Junta que E 

al señor Marcelo Jaremillo Cepeda, 

fat daramillo Puertas propone a la 

de la compañia por el período  1991- 

   

  

y 
residente somete a v¿ntación las proapuestr y 30 ahtienen IA 

ientes resultados: 16.206 volos a favor del señor Uristobal 

illo v 1%,744 votes a favor del soñar Marcelo Jaramillo. 

7 
IO 

     
   

F . 

del RI 

  

y



  Ca 
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Según el artículo 10 de log estatutos sociales se requieren 103 

2/3 de los votos asistentes para aprobar una moción, de modo cue 

no se logra elegir a ninguno de los candidatos. 

   

A Tin de llegar a una salución. el accionista señor Pablo 

Jaramillo Cepeda propone que la junta elija al señor Cristóbal 

daramilio Fuertas como gerente de la compañia por dos años (1991- 

1992). y que a la vez el señor Cristobal Jaramillo Fuertas 

otorgue un poder general al señor Franciaco Cabrera  Hemmingsen, 

de modo que  ostente la calidad de ipoderado  geñreral de La 

Tejedora S.A. 

Discutida la moción se- procede a votar y  *e obtienen los 

siguientes resultados: 25.072 votos a favor y 4.928 en contra. De 

este modo queda elegido aerente de la compañía el señor Uristotal 

Jdaramilio  Fuertas po dos PEA y deberá otorgar tn 

poder general al señor Francisco Cabrera Henmingseen. 

       

  

La Junta autoriza expresamente al gorente para que  Otoarqgue y 

suscriba el mencionado poder aqeneralo. 

Seguidamente se procede a la elección del directorio, del 

comisario y a fijar sus fFemuneraciones. 

For imanimidad de votos se reelige al directorio y al comisario 

por qn període de dos años (149 wv1-19923), cun el cambio del vocal 

suplente señor Fable Jaramillo, que ez reemplazado por la señora 

Argela de Cevallos, De coste modo 21 directorio queda conformado 

así l 

PRESIDENTE : Ingeniero Jose 

   
        

     

    

    
   

    

  

   

1ER VOCAL PRINCIPAL: Señor Harcelo Je 

2DO0 VOCAL PRINCIFAL: Doctor Aníbal Xevallos 

1ER VOCAL SUFLENTE ; Señora Anaelá de Cevallos 

2DO VOCAL SUPLENTE : Serñora/Ines de Korja 

COMISARIO: Soñoy Juan Pio de Mora 

Se acuerda que todas las fereonas 8legidas continues con las 

mismas remuneraciones. 

2. Resolver el, aumento de cap dad E REAL 

El gerente informa qué. consuntamente con la convocatoria entregó 

a los accionistas, g1 cuadro cxplicataivo del aumente de capital 

con los fesultados gZontables al 21 de diciembre de 198%, 
  

  

La junta analiza e] caro gr Can tano lat diforentez cuentas  / 

valores registrados para proceder al aumento de capital er 

1.445'048.000,00. Luego de deliberar extensamente. la junta 
a IS a a = » 

apriéBa por unanimidad el aumento de capilal de la compañía en la 

    

19 
  

 



  

suma indicada, con lo E. ocleva a 1.473 048.000d,00. En 

consecuencia se rotorma Pel artáculo cuarto. de J0%2  Peratutos 
«<ociales que dirás "El capital social de la compañía La Tejedora 

S.A. es de ml cuatrocientos setenta y cinco millones cuarenta y 
ocho mil  sucres  (8/ 17478 "GAE OU DO), dividido en millón 
Cuatrocientos setenta Y  canco mil cuarenta y ocho. acciones 
ordinarias y nmominativas de mil sucres cada una"; y se resuelve 

eliminar los artículos quinto y sexto de los estatutos. : 

  

  

      

  

    

Una vez gue se han tratado todos los asuntos de la convocatoria y 

sin haber más que trrtar, el presidente concede Ún receso para la 
redacción del ac Reinstalada la Junta General con la 

concurrencia de lis mismas personas señalades al comienzo, el 

secretario da lectura de la presente acta y se la aprueba por 

unanimidad Y sin modificación aiqgunas, firmando para constancia el 

pregzidente, el gerente y el secrotario adehar. 

  

Se levanta la sesión a las 1200, 

  

     

      

To CS 

Ing. 

PRESIDENTE - 

Sr. Cristobrk 7 An puerta 
GERENTE 

sr. Avila | 

SEC RÍO AD= ac* a 

. 2 Ni Mos 
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Enmendado: SETENTA.- Vele.yfÍ 
  

/ 014 
  

Él 
  

Se otorgó ante mí, en fe de ello - 
  

confiero esta TERCERA -= -- COPIA CERTIFICADA, Pip 
  

mada y sellada en Quito, a once”"de Marzo de 
  

mí1l novecientos noventa y MñNO.- ) 
  

  

  

4 Y 

. 

2 
  

E del 

A RODRIGO SALGADO Vez 
  NY 

Noragho VIGESIMO NOVENO DE -EGRNTON QUITO. - 
  

7 A, a - / MS 
  

POTARO 90 os 

7 AE o 
  

Ñ Ñ a 

RAZON: Mediante Resolución Número Ol.l.lolo dao 
  

dicteda por le Superintendencia de Compañías al  - 
  

veinte de mayzo de mill novecientos noventa y uno, - 
  

se aprobó lá Escritura Pública de AUMENTO DE CAPI - 
  

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA-COMPAÑIA- 
  

LA TEDEDIRA EDEIEDAD ANDNIMA y otorgada ente Mi 
  

7 
el once de menzo de mil novesientos noventa y unós- 
  

Tomó nota de este rttor ul margen de caco 
  

tiva matriz.- Quito el, nueve de Abril de il nove - 
a   = 

cientos noventa SS > 
EN, 

  

  

Br. 
, Redriza Tatcaro tala; 

ph. RODRIGO SALGADO unLoJe, Loredo ad0scng WN, 

  

    = == 

NOTARIO VIGESIHO NOVENO DEL (FANTON QUITD.>. - 
  

77 A SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



  

RAZON:= Dando cumplimiento a lo dispuesto sí el Arts $tos 

de la resolución No. 91,1.*.,0522, expedida por la Superin 

tendencia de Compañias el 20 de Mergo de 1.991, tomé nota 

al margen de la matyiz de fecha 5 de diciembre de 1.947,- 

que contisne la escriture pública de Constitución de la = 

compañía " LA TEJEDORA S.A.",, de que se eprugha su aumen 

to de capital y reforma de estatutoB, consta Áte de la pre 

cedente escritura pública . » Quito, a dig% y ocho de Ad = 

*ril de mid novecientos novente y uno. y        
   

    
    

NOTARIO Er 

Bea 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolutión - 
número quinientos veinte y dos dal Sr. Suparintendanto de Canpañías, de 
20 de marzo de 1991, bajo al número 080 del Registro Industrial, tomo 23.- 
So tomó nota al margen da la inscripción número 297 del Registro Mercan- 
t11, de 19 da diciembre da 1947, a fs. 269, tomo 77.- Queda archivada la 
Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública da Aumento de Capital - 
y Reforma de Estatutos do la compañía "LA TEJEDORA SOCIEDAD ANONIMA", otor 
gada el 11 de marzo de 1991, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón, 
Dr. Bodrigo Salgado Valdez.- Sa da así cunplimiento a lo dispuesto en el 
Art, tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido cn 
al Decreto 733 Ze 22 da agosto de 1975, publicado en sal Registro Oficial =, 
878 de 29 de agosto deh mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el nú- 
nero 7519.- Quito, a y sois de mayo de mil novecientos noventa y Und.-    

E Sr, Bust aDo García ¿Banderas 
REGISIRALOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


